
ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR EL PLENO 
DE LA CORPORACION MUNICIPAL, EL DIA 9 DE MARZO DE 2007,  

A LAS 14,45 HORAS. 
 

A S I S T E N T E S: 
 
Alcalde-Presidente: D.       JOAQUIN-CARLOS HERMOSO MURILLO 

   
Concejales Grupo PSOE  ANTONIO RODRIGUEZ MATEOS 

“   “ RAQUEL GOMEZ CASTELLANOS 
 “   “ CELIA MANSILLA HIDALGO 

“   “ SABAS NOGALES RODRIGUEZ 
“   “ ANA ISABEL FERNANDEZ FRAILE 
“   “ JOVITA VOZMEDIANO SANCHEZ 

 “   “ JOSEFA-MARIA AMARO ZAMORA 
 “   “ JUANA NUÑEZ ALMENA 
 “   “ ESTEBAN FERNANDEZ FERNANDEZ 
 “   “ MANUELA SANCHEZ MORA  
 
Concejales Grupo Popular        JUAN-JOSE JIMENEZ PRIETO 

MARIA-JOSE CIUDAD ZARIQUIEGUI 
“             “  ANTONIO MENDEZ PEREZ 
“   “ MARIA-ENCARNACION VALDENEBRO 

     TORREGROSA 
“   “ APOLONIO GONZALEZ MOLINA 
“   ” JOAQUIN GARCIA-CUEVAS HOLGADO 
“   “ JOSE-ANTONIO MONTERO CAMACHO 
“     “ MARIA DE GRACIA CASADO ALBERTOS 
“  “ ROSALIA GARCIA RAYA  
 

Concejales Grupo I. Unida FLORENTINO LOPEZ MONTERO 
“   “ AGUSTIN PEREZ MOTILLA 

 
Secretario Acctal.:   JUAN-LUIS VAZQUEZ CALVO 
 
Interventor Acctal Fondos: JAVIER BARQUILLA ALVAREZ  
 
No asisten:    LUIS FRANCISCO PIZARRO RUIZ 
 “    ALEJANDRO LLANOS GRANDED 
 “    MARIA-ESTHER ROMERO CAYETANO 
 
 



 En Puertollano, a las catorce horas y cuarenta y cinco minutos del día nueve de 
marzo de dos mil siete, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Concejales 
arriba relacionados, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. JOAQUIN-CARLOS HERMOSO 
MURILLO, asistidos del Sr. Secretario Accidental de la Corporación, D. JUAN-LUIS VAZQUEZ 
CALVO, y con asistencia del Sr. Interventor Accidental de fondos, al objeto de celebrar la 
sesión extraordinaria y urgente convocada para este día. 
 
 Antes de entrar en el Orden del Día, se guardó un minuto de silencio en solidaridad 
con las víctimas de la violencia. 
 
 Abierto el acto por el Sr. Alcalde, el Sr. Secretario, dio cuenta de los asuntos 
comprendidos en el Orden del Día, respecto de los cuales, se adoptaron los siguientes 
acuerdos: 
 
 
1. JUSTIFICACIÓN DEL CARÁCTER EXTRAORDINARIO Y URGENTE DE LA 
CONVOCATORIA. 
 

Por el Sr. Alcalde Presidente, se justifica ante este Pleno, la razón de la 
convocatoria del mismo, con el carácter de extraordinario, en base a la necesidad de 
adoptar los acuerdos incluidos en el Orden del Día, que figuran como puntos 2 y 3, 
informándose igualmente por el Sr. Secretario de la Corporación de la necesidad de dar 
cumplimiento a la exigencia legal recogida en los artículos 46.2.b) de la Ley de Bases de 
Régimen Local, artículo 48.2 del texto refundido y 79.1 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, para la validez de este 
Pleno. 
 
 
2. URBANISMO (MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL DE LA NAVA III). 
 

Se da cuenta del expediente arriba reseñado que incluye el siguiente: 
 
 “INFORME.- Que emite la Jefe de la Unidad Administrativa de Urbanismo 
en relación con la tramitación de la modificación del Plan Parcial del Sector de 
la Nava 3, modificando la anterior opción y solamente teniendo una única 
unidad de actuación 
 

ANTECEDENTES: 
 
 Por Resolución de alcaldía de 18 de julio de 2005 se acordó iniciar la tramitación 
del Programa de Actuación Urbanizadora del Sector de la Nava 3,promovido por este 
Ayuntamiento para el desarrollo por gestión directa de la unidad de Actuación UA-3.1 del 
mencionado sector, cuya alternativa técnica viene conformada por Plan Parcial, 



modificatorio de la ordenación estructural, Estudio Previo de Impacto ambiental y 
Anteproyecto de Urbanización de la UA-3.1, asimismo se acordó abrir un periodo de 
información pública durante un plazo de veinte días, mediante publicación de Edicto en el 
Diario Oficial de Castilla-La Mancha y un periódico de los de mayor difusión de la localidad 
y dar cuenta al Pleno de la Corporación. 
 

Dando cumplimiento de la citada resolución, mediante Edicto de fecha 19 de julio 
de 2005, publicado en el periódico de la Tribuna el 22 del mismo, y en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha núm. 155 de 4 de agosto de 2005, se somete el expediente a 
información pública durante un plazo de veinte días, para que pueda ser examinado y 
formularse cuantas alegaciones sean oportunas; finalizando dicho plazo el 29 de agosto, 
sin haberse presentado alegación alguna, según certificación expedida con fecha 7 de 
agosto de 2005 por el Secretario Accidental del Ayuntamiento. 
 
 Habiéndose aprobado inicialmente dicho Plan Parcial 29 de septiembre de 2005 y 
remitiéndose el mismo a la Comisión Regional de Urbanismo para la emisión del 
preceptivo informe, necesario para su aprobación definitiva. Recibiéndose informe de la 
Consejería de Vivienda y urbanismo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
sobre el Plan Parcial de la Nava 3, se elabora informe por el Adjunto Jefe del Servicio de 
Urbanismo con fecha 8 de marzo de 2007, en el que se expone la necesidad de modificar 
la necesidad de dicho Plan. 
 

LEGISLACION APLICABLE: 
 

- Artículo 26, 38, 39 y 41 del Decreto Ley 1/2004 por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad urbanística. 

- Artículos 53 y ss,  y 137 y ss del Decreto 248/2004 por el que se aprueba el 
Reglamento de Planeamiento de la Ley 2/1998 de Ordenación del Territorio y 
de la Actividad Urbanística. 

- Artículos 22.2 d), 47, y 70.2  de la Ley 7/85, Reguladora de Bases de Régimen 
Local (LRBRL). 

 
ÓRGANO COMPETENTE PARA LA APROBACIÓN Y QUÓRUM: 

 
 El Pleno de la Corporación Municipal es el órgano competente para la aprobación 
inicial de la modificación del Plan Parcial que precisa de "quórum” de la mayoría simple de 
los miembros presentes, según lo preceptuado en los artículos 22.2d) y 47.1 de la Ley 
7/85, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Indicar que el mencionado Plan Parcial tiene carácter modificatorio del actual Plan 
General de Ordenación Urbana al alterar la ordenación estructural del mismo y por 



consiguiente ha de ser tramitado conforme a lo establecido en los apartados 3 y 4 del 
artículo 38 del Decreto 1/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, requiriéndose aprobación inicial del 
mismo por la Corporación emisión del preceptivo informe previo y vinculante de la 
Consejería de Urbanismo y finalmente, aprobación definitiva por el Pleno de la 
Corporación. 
 

Siendo necesario la modificación del documento de plan parcial inicialmente 
aprobado por la Corporación con fecha 29 de septiembre de 2005, con el fin de la pronta 
ejecución del polígono industrial a efectos de conseguir el informe favorable, previo, 
preceptivo y vinculante por lo que se hace necesario lo siguiente: 
 

Excluir los terrenos clasificados como Suelo No urbanizable de Explotación Minera 
(suelo rústico no urbanizable de protección natural) en el sector  Nava 3 que requiere de 
levantamiento parcial de la reserva de zonas por parte de la autoridad que la haya 
establecido. 
 

De forma que, atendiendo al informe del Adjunto jefe de Servicio de urbanismo la 
modificación comporta lo siguiente: 
 

- Superficie del polígono de 1.096.854 m2 en lugar de 1.310.090 m2. 
 

- Se desarrollaría en una sola unidad de actuación que incluye la totalidad de la 
unidad de actuación anterior UA-3.1 y parte de la unidad UA-3.2 anterior. 
 

No siendo necesario el requisito de la información pública establecido en la 
TRLOTAU, puesto que el plan parcial antecesor ya estuvo sometido a la misma y su 
extensión comprendía la totalidad de la zona. 
 

Visto lo expuesto en los artículos 26, 38, 39, y 41 del Decreto Legislativo 1/2004 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la 
Actividad Urbanística y demás disposiciones concordantes de general aplicación y en virtud 
de lo preceptuado en el artículo 22.2 c) de la ley 7/85, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, previo dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área de 
Urbanismo de 9 de marzo en curso. 
 
 El presente informe se emite de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 y 
siguientes del Reglamento de Organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales (R.D. 2568/1986, de 26 de noviembre). 
 

Puertollano, 8 de marzo de 2007. JEFE  DE LA U. ADTVA. DE URBANISMO. Fdo. 
Rocío González Ruiz”. 
 



 Enterado el Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los veintidós 
Concejales asistentes, incluido el Sr. Alcalde-Presidente, de los veinticinco que integran la 
Corporación Municipal, A C U E R D A: 
 
 1º. Aprobar inicialmente la modificación del Plan Parcial del sector  
Nava 3, y remitir el mencionado expediente a la Comisión Regional de 
Urbanismo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, al objeto de que 
en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 38.2  del Decreto 1/2004 que 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la 
Actividad Urbanística, se emita el correspondiente informe. 
 
 2º. Dar traslado y notificar el presente acuerdo a la Unidad 
Administrativa y Servicios Técnicos de Urbanismo, Servicios Económicos 
Municipales y a la Comisión Regional de Urbanismo de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha. 
 
 
3. MOCIÓN CONJUNTA DE LOS GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES, SOBRE 
LA CONSALIDACIÓN DE LA COMISARÍA DE POLICÍA DE PUERTOLLANO COMO 
COMISARIA DE CIUDAD DE MÁS DE 50.000 HABITANTES. 
 
 Se da cuenta de la moción que literalmente se transcribe: 
 
 “MOCION CONJUNTA DE LOS GRUPOS POLITICOS MUNICIPALES, SOBRE LA 
CONSOLIDACION DE LA COMISARIA DE POLICIA DE PUERTOLLANO COMO COMISARIA 
DE CIUDAD DE MAS DE 50.000 HABITANTES. 
 
 Recibida la información a través de los sindicatos del Cuerpo Nacional de Policía 
relacionada con la propuesta realizada ante los mismos por parte del Ministerio del 
Interior, en la que se presentaba un estudio sobre la remodelación de las Comisarías 
Locales, y que propone para la de Puertollano ser considerada como de nivel 27 con una 
plantilla de entre 80 y 90 efectivos, y con un responsable con categoría profesional de 
Inspector Jefe, se reúne para estudiar dicha propuesta la Mesa por la Seguridad 
Ciudadana, el pasado día 6 de marzo de 2007 y acuerdan todos los miembros de dicha 
Mesa proponer al Pleno Municipal una moción relativa a este asunto. 
 
 De esta manera, los Grupos Socialista, Popular y de Izquierda Unida del 
Ayuntamiento de Puertollano, 
 

ACUERDAN 
 
 Instar al Ministerio del Interior a que modifique la propuesta anteriormente 
mencionada y que la Comisaría sea considerada de Nivel 27 con una plantilla de 110 a 120 



efectivos, tal y como se propone para otras ciudades de similares características a 
Puertollano. 
 
 Instar igualmente a dicho Ministerio para que el responsable de dicha Comisaría 
continúe siendo un Comisario Jefe como en la actualidad y no un Inspector Jefe como se 
propone. 
 
 Solicitar al Ministerio del Interior que la plantilla sea completada en el plazo mínimo 
posible, dada la situación actual de la Comisaría de Puertollano, cuya dotación es 
insuficiente para realizar las funciones que tiene encomendadas con total satisfacción. 
 
 Trasladar igualmente el apoyo de los tres grupos municipales a las reivindicaciones 
que en este sendito están realizando los sindicatos policiales. 
 
 Puertollano, 7 de marzo de 2008. Grupo Municipal Socialista: Antonio Rodríguez 
Mateos. Grupo Municipal Popular: Mª Gracia Casado Albertos. Grupo Municipal de IU: 
Agustín Pérez Motilla.” 
 
 Enterado el Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los veintidós 
Concejales asistentes, incluido el Sr. Alcalde-Presidente, de los veinticinco que integran la 
Corporación Municipal, A C U E R D A: 
 
 Aprobar la moción conjunta anteriormente transcrita y que por la 
Secretaría General de este Ayuntamiento se proceda al traslado y notificación 
del presente acuerdo a los efectos previstos en la parte dispositiva de dicha 
moción. 
 
 Interviene el Sr. Alcalde Presidente, quien explica la Moción en la que todos están 
de acuerdo en reivindicar esta postura y que los ciudadanos deben saber que los tres 
grupos políticos del Ayuntamiento van a trabajar conjuntamente para lograr ese objetivo, 
ya que se trata de una cuestión de máxima importancia, y que la Comisaría de Puertollano 
es buena, pero debe dotarse de más efectivos, agradeciendo el trabajo a todos los Grupos 
Políticos Municipales. 
 
 Por izquierda Unida, interviene el Concejal Sr. LOPEZ MONTERO, quien se suma a 
lo manifestado por el Sr. Alcalde Presidente. 
 
 Por el Grupo Popular, interviene el Sr. JIMENEZ PRIETO, quien manifiesta que 
conocían esta situación antes de publicarse, y que no hay rentabilidad política, por lo que 
le parece bien que el Sr. Alcalde lidere esta postura, destacando igualmente la unión de 
todos los Grupos Políticos Municipales. 
 



 Y no habiendo más asuntos de que tratar por el Sr. Alcalde se levantó la sesión, 
siendo la hora de las quince y cinco minutos del día al principio indicado de todo lo que, 
como Secretario, certifico. 


	Alcalde-Presidente: D.       JOAQUIN-CARLOS HERMOSO MURILLO 

